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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................... . „ 40 pesetas.
Trimestre...................,10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha Ía promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

i nm
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Ilmo, Sr.: De conformidad con 
lo prescrito en el artículo 1.° del 
Decreto de 30 de Abril de 1915, 
según Orden de esta fecha y en 
virtud de haber vacado la Cátedra 
de Agricultura, etc., del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza 
de Málaga por defunción de su 
titular, don José Cipriano Rey 
Pastor,

Esta Subsecretaría ha resuelto 
lo siguiente:

1,® Se anuncia a concurso pre
vio de traslado, por término de 
veinte días naturales, a contar 
desde el de la inserción de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, 
la provisión de la citada vacante. 
Para los que se encuentran en 
Canarias se considera ampliado 
este plazo en quince días.

2 .“ Pueden aspirar a dicha pla
za los Catedráticos numerarios 
del mismo grado de enseñanza 
que en propiedad desempeñeñ 
o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable 
analogía por tratarse de la misma 
materia docente y que posean el 
título profesional o hayan hecho 
el depósito correspondiente a es
tos fines, requisitos indispensa 
bles que habrán de hacerse cons
tar en las hojas de servicios de 
cada concurrente, no admitién
dose como tal en caso contrario.

3,° El orden de preferencia 
para la resolución de este con

curso será el que determina el ar
tículo 12 del citado Decreto, mo
dificado por otro de 17 de Febre- 
ro de 1922, teniéndose en cuenta 
lo prevenido en las demás dispo
siciones vigentes sobre la materia.

4 .® Los aspirantes cursarán 
sus solicitudes a este Ministerio, 
dentro del citado plazo, acom
pañadas de sus hojas de servicios 
(en las que harán constar todos 
los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para optar 
o tener preferencia en el concurso 
objeto de esta convocatoria) más 
las publicaciones, etc,, que sean 
pertinentes para justificar sus mé
ritos a estos fines, por conducto 
de sus Jefes inmediatos.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispon- 
gon que así se verifique, sin más 
aviso que el presente,

Madrid, 3 de Septiembre de 
1932,—El Subsecretario, Barnés.

(Gaceta del 8 de Septiembre de 1932).

í \Pfflin»
Núm. 3,202

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor Alcalde de Villalar de 
los Comuneros, en oficio de 7 del 
actual, me dice:

«Tengo el honor de poner en 
conocimiento de V, E.. que con 

esta fecha se ha presentado a mi 
autoridad el vecino de esta locali
dad don Arturo Rodríguez Cas
tro, manifestando que el día dos 
de Agosto próximo pasado se au
sentó de su domicilio su hijo Ale
jandro Rodríguez Giménez, de 18 
años de edad, color moreno, es
tatura un metro seiscientos milí
metros aproximadamente, pelo 
negro, ojos garzos y estado solte
ro, ignorando hasta la fecha el 
paradero del mismo, a pesar de 
las averiguaciones practicadas 
por dicho padre.

Lo que comunico a V. E, a fin 
de que ordene su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
y proceda a su captura y sea pues
to a mi disposición por el con
ducto que V. E. crea oportuno.»

Lo que se publica en este perió
dica oficial a los efectos intere
sados.

Valladolid, 10 de Septiembre 
de 1932.

El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz

Núm. 3.212

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA

Por acuerdo de esta Delegación 
de Hacienda y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 464 
de las vigentes Ordenanzas gene
rales de Aduanas, se procederá a 
la venta en pública subasta de los 
géneros que a continuación se de
tallan, que fueron decomisados 
por esta Delegación a virtud de 
las responsabilidades derivadas 

del acta de aprehensión incoada 
por el Resguardo de Carabineros 
de esta capital, y cuyo acto ten
drá lugar el día diez y siete de 
Septiembre actual, y hora de las 
once y treinta de su mañana, en 
el despacho oficial de esta Dele
gación, bajo el tipo de tasación y 
mediante las condiciones que a 
continuación se expresan:

Cinco lotes de cinco cortes de 
traje cada uno, a razón de veinte 
pesetas cada corte, 100 pesetas 
lote.

Condiciones

1 .® El acto de la subasta ten
drá lugar a la hora señalada, y su 
terminación se anunciará al pú
blico por medio del Voz pública 
cinco minutos antes de la adjudi
cación definitiva de los lotes res
pectivos, para que los concursan
tes puedan hacer o modificar sus 
proposiciones.

2 .® No se admitirán proposi
ciones que no cubran la tasación 
de cada lote, y los géneros se ad
judicarán al mejor postor, ingre
sándose el importe de los lotes, 
más el correspondiente al impues
to de Derechos reales, derechos 
del Voz pública, anuncios, etcé
tera, en la misma Mesa y en me
tálico, en el momento de la adju
dicación.

Los mencionados géneros po
drán ser examinados durante los 
tres días anteriores al de la subas
ta y en las horas hábiles de ofici
na, en esta Delegación, Secretaría 
de las Juntas Administrativas,

Valladolid, 9 de Septiembre de 
1932, —El Delegado de Hacienda, 
P. A. Armendáriz.
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Núm. 3.191 CONCEPTOS j DOMICILIO \
NOMBRES Pesetas

fldmlnistraciún de lientas públicas de la prouincia de valladolid
Juego de pelota Pedrajas Antonio Román... 128'14

RELACIÓN NOMINAL de los industriales declarados fallidos, co' Taberna Portillo Vidal Pasalodos... 23'10
rrespondientes a pueblos de esta provincia, que se publica en el Venta de carnes 

Idem
S, Miguel del Arroyo 

Idem
E. Sanz Frutos.... 
Fructuoso Sastre..

85'44
85'44

«Boletín .Oficial » en cumplimiento d e lo dispuesto en el articulo Comestibles Idem Serafín García........ 21'35
158 del vigente reglamento de la contribución Industria! y de Co- Venta de pan Idem Fructuoso Sastre.. 47'44
mercio, los cuales, según previene el artículo 180 del citado regla- Comestibles Simancas Francisco Alonso.. 85'44
mente v la base 51 del Real decreto de 11 de Mayo de 1926, quedan. Venta de jergas Valdunquillo Rutila Montaña... , 74'85

su industria. Café Idem La misma................ 74'85desde luego, privados del ejercicio de Taberna Serrada Cristina Alonso... 20'17

AÑO DE 1927
Hospedaje Medina dél Campo Rogelio Pedrero... 42'84
Bodegón Idem Isidoro López........ 105'84

Venta de juguetes 
Ropavejero

Idem Inocencio López...
Carmen Lozano...

117'18
22'68Idem

CONCEPTOS DOMICILIO NOMBRES Pesetas Hojalatero 
Carro 
Mesón

Idem
Idem

Castrillo de Duero

Alejandro Calabrés. 
Nieto y González.. 
Doroteo Catalina..

25'20
49'14
58'44

Leoncio Lara........ . 18'98
Venta de gasolina Zaratán Hijo de R. Martínez 40'34

Carretero La Parrilla Carpintero Cigales Eutiquio Camargo. 37'97
Torno Tudela de Duero Antonio Revenga.. 79'38 Cestero Idem Jesús Flores Carro. 37'96

Fábrica de yeso 
Idem

Idem Manuel Nieto........ 83'38 Idem Idem V. Rodríguez.......... 37'96
Idem El mismo................ 158'76 Herrero Idem Lucio Benavides... 37'96

Leoncio Benito....Carretero Castronuevo 22'18 Hojalatero 
Notario

Idem F. Villanueva.......... 37'96
Venta de pescados Mucientes Marcelino Bastardo 23'72 Idem B. Escalonilla........ 140'02

Casino Zaratán j Círculo de Recreo . 94'32 Transportes Idem Braulio Pinacho... 23'73
Comestibles Cistérniga S. Criado Alonso. 99'80

AÑO de 1928 Idem Idem Dámaso Rodríguez. 99'80
Zapatero Idem Felipe Alvarez..... 44'32

Herrero Simancas Cecilio Martínez... 9'49 Panadero Tudela de Duero Ovidio de Diego... 61'52
Carro 3 caballerías Iscar Angel Martín.......... 138'81 Ultramarinos Idem Antonio Rodríguez. 120'89
Venta de carnes S. Miguel del Arroyo Emeterio Sanz..... 21'36 Strío. Juzgado Idem Angel Amores........ 17'20

Idem Idem Fructuoso Sastre.. 64'05 Herrero Mucientes Mauricio Ruiz........ 38
Venta de pan 

Carpintero
Idem 

Pedrajas
El mismo............. 35'58 Carretero 

Sastre
Idem Julio Lara Prieto... 

Marcelino Martín..
37'96
19Toribio Fernández. 9'49 Villanubla

Farmacéutico Idem Eugenio Moral........ 140 Horno de pan Laguna de Duero F. Laguna Alonso.. 50'42
Venta de tocino Idem María Morejón .... 80'68 Confitero Villalón Fernando Rabanal. 16'62
Venta de leche 

Dos vacas de leche
Venta de vinos

Idem
Idem

Portillo

Eulogio Cabrejas ..
El mismo................

56'96 Venta de frutas 
Barbero 

Ultramarinos

Peñafiel José Navarro.......... 16'65
37'97 Castromonte 

Mucientes
B. Herrero Ríos... 22'18

Vidal Pasalodos... 23'10 Martiniano Casas. 40'34
Comestibles Simancas Francisco Alonso.. 85'44 Panadero Almenara Custodio López.... 8'40

Carretero Castronuevo Leoncio Benito.... 44'36 Herrero Pozal de Gallinas Guillermo Martín,. 37'96
Venta de pescados Mucientes Marcelino Bastardo 47'44 Panadero Villardefrades Saturnina Alonso.. 22'18

Idem Villalón Fernando Rabanal . 16'65 Zapatero San Pedro Latarce julián Alvarez..... 9'49
Taberna Pedrosa del Rey Antonio Aranda... 47'12

AÑO de 1929 Tablajero Peñaflor Ignacio Rodríguez . 18'90

Herrero Simancas Cecilio Martínez... 23'47 AÑO 1930
Venta de carnes Barcial de la Loma Fausto García........ 22'68
Carro transporte Iscar Isaías García.......... 23'73 Horno Peñafiel Nicolás Calderón.. 122'98

Idem Idem Leopoldo Merlo.... 23'73 Comestibles Barcial Fausto García........ 45'36
Idem

Carro 2 caballerías
Idem José Sánchez.......... 23'73 Venta carnes Ataquines 

Idem
Eduardo Maroto.. . 42'70

Idem Juan Ballesteros... 123'40 Comestibles Mariano Martín.... 42'70
Idem
Idem

Idem
Idem

Mariano Cabrero..
Raimundo Cabrero

123'40
123'40

Venta vinagre 
Idem

Idem Julián Sanz.............. 21'36
Idem Gregorio González. 21'36

Idem Idem Jesús Cabrero........ 147'13 Veterinario Idem Ramón Alonso.... 45'08
Idem Idem M. de la Fuente.... 123'40 Horno de loza Idem Benito Bermejo... 54'58
Idem 
Idem
Idem

Idem 
Idem 
Idem

Lucio García.......... 147'13 Molino Idem Francisco Gómez.. 199'33
Anópl Martín 123'40

147'13
Idem 

Carretero
Idem El mismo................ 398'66

Indalecio Sanz........ Idem Bernardo López... 18'98
Idem Idem Rufino Sánchez,... 123'40 Herrero Idem Florencio Arroyo.. 18'98
Idem 

Carpintero
Idem 
Idem

Basilio Rico............ 30'85 Horno bollos Idem Eugenio Alado........
Dámaso Martín....

18'98
Bernardino García. 47'44 Idem Idem 18'98

Idem Idem jacinto Merlo.......... 47'44 Carpintero Gomeznarro Agustín Pascual... 22'18
Idem Idem Alfonso Sánchez... 47'44 Ropavejero Rubí de Bracamonte Mariano Rodríguez. 13'65

Mesón Idem Eusebio García.... 66'44 Vinos por mayor Alcazarén Pedro Cabrero........ 170'85
Carnes frescas Idem Esteban Catalina,.. 109'16 Idem Idem Balbino Martín.... 170'85

Electricista Idem Fernando García,., 35'58 Ultramarinos Idem Nicolás Vicente... 121'02
Venta de carnes 

Carpintero
Idem
Idem

Juan Riesgo............ 81'87 Comestibles Idem Deogracias Belloso.
Claudio Velasco...

6408
Raimundo García,. 23'72 Idem Idem 64'08

Tablajero Villalón Antonio González. 17'93 Taberna Idem Basilio Vicente.... 60'51
Barbero
Zapatero

Idem •
Idem

Pío Ramos.............. 16'65 Abacería Idem Rafael Velasco........ 42'72
Domingo Gómez.. 16'65 Tablajero Idem Julián Martín.......... 32'04

Carretero Encinas Sabiniano Villar,.. 11'09 Barbero Idem M. Hernández........ 28'47
Horno de pan 
Comestibles

Idem 
Esguevillas

Ramón Vadííp . 11'09
56'70

Idem Idem J. Hernández...... 28'47
Manuel González.. Sastre Idem Lucio Heredero.... 28'47

Hornero 
Taberna

Idem 
Megeces

Elías Díez................ 25'20 Idem Idem Bernardo García.. 28'47
Alfonso Benito....
Susana Tejero........
Gabriela Hernanz,.

71'40
2'96

26'10

Venta carnes 
Sastre 

Hornero

Tordesillas 
Olmos de Esgueva 

Esguevillas

D, Pérez Centeno,. 
Francisco Coloma. 
Elías Díez............ .

180
33'27
25'20

M.“® hacer medias 
Mercería

La Pedraja 
Idem

Fermina Sanz........Zapatero
Venta de pescado 

Carpintero

Pedrajas 
Idem 
Idem

Alberto López........
Petronilo Morejón. 
Celedonio Vela.—

18'98
34'41
9'49

Venta frutas 
Comestibles 

Barbero

ídem
Idem

Villalón

13'65
18'90
49'95

Manuel González..
Pío Ramos..............

Venta de harina Idem Eulogio Cabrejas.. 42'72 Idem Idem Tomás Triana........ 49'95
Idem de leche 

Dos vacas de leche
Idem El mismo................ 28'44 Zapatero Idem Domingo Gómez..

Angel Martín..........
49'95

Idem El mismo............ .. 37'97 Carro 2 caballerías Iscar 92'55
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CONCEPTOS DOMICILIO NOMBRES Pesetas CONCEPTOS DOMICILIO NOMBRES Pesetas

Carro transporte
Carro 2 caballerías

Iscar Justa García......... 23'75 Tablajero 
Fotógrafo

Medina del Campo 
Idem

Pedro Rivera.......... 87'33
70'69Idem Juan Ballesteros... 92'55 Vicente Giner........

Idem Idem M, de la Fuente.... 92'55 Carro transporte Idem C. M. Salinas 108'12
Venta quincalla 

Carro 2 caballerías 
Mesón

Idem Eleuterio Colomo.. 30'84 Venta fruta Idem B. Vereches.......... 335'42
Idem Lino García............ 116'28

49'83
Figón 

Abacería
Idem Julián Llorente....

Nemesio Gómez...
87'30
55'11Idem M. Hernansanz.... La Seca

Carro 2 caballerías Idem Raimundo Cabrero. 92'55 Venta pescados Idem Geminiano Rico .. 38'06
Carpintero Idem Raimundo Blanco. 35'58 Horno de bollos Idem Pablo Martín........ 39'36
Buñolería Idem Patricio Benito.... 34'41 Abacería Villanueva de Duero L. Maeso Alonso.. 37'80

Carnes frescas Idem Esteban Catalina... 81'87 Idem Bobadi lía Miguel Vela............ 42'72
Idem Idem Juan Riesgo............ 81'87 Idem Boecillo Cirilo Calvo ...... 25'20

Carpintero Idem Raimundo García.. 35'58 Venta pescados Idem Ciriaco Gómez.... 30'45
Mesón Idem Eusebio García.... 49'83 Una vaca Idem Mario Sanz............ 16'80

Electricista Idem Fernando García.. 35'61 Venta gasolina Laguna de Duero H. de R. Martínez. 113'20
Carro transporte 

Idem
Idem Leopoldo Merlo....

Tomás Otero..........
23'73 Horno Idem Félix-Laguna.......... 30'27

Idem 23'73 Taberna Serrada Cristina Alonso...
Lope Portela..........

60'51
74'85Carpintero 

Zapatero
Idem Jacinto Merlo........

Gerardo Pascual...
35'61 Comestibles Bolaños

ídem 35'58 Venta gasolina Zaratán H. de R. Martínez. 60'51
Carpintero Idem Alfonso Sánchez... 35'61- Médico Idem P. Hernández........ 111'75

Carro 2 caballerías Idem Tomás Sánchez,... 92'55 Maestro albañil Cabezón Melchor Gándara.. 67'62
Zapatero Idem Valentín Sanguino. 35'61 Carretero Castronuevo Leoncio Benito.... 33'27
Barbero Idem Narciso Vicente... 35'61 Idem Cigales Julio Lara Prieto .. 28'50

Tejidos por menor Idem Práxedes Zarzuelo. 299'01 Taberna Idem Modesto Matos ... 20'17
Carro 2 caballerías Idem Jesús Cabrero........ 116'28 Zapatero Cistérniga Felipe Alvarez........ 33'27

Idem Idem Mariano Cabrero.. 92'55 Comestibles Idem A. Criado Alonso.. 74'85
Carpintero Idem Bernardino García. 11'86 Idem Idem Dámaso Rodríguez. 74'85

Carro 2 caballerías Idem Indalecio Sanz.... 116'28 Idem La Parrilla Cooperativa obrera. 107'10
Carro transporte

Carro 2 caballerías
Idem José Sánchez.......... 23'73 Venta de corsés Tudela de Duero Raimunda Asensio 17'20

115'14Idem Rufino Sánchez.... 92'55 Alquiler bicicletas 
Panadería

Idem Félix Bajón............
Horno de pan S, Miguel del Arroyo Bonifacio García.. 14'25 Idem O. Diego Delgado . 184'50

Albañil Idem Víctor García........ 67'65 Venta de vinos Idem G, González.......... 38'37
Abacería Idem Salvador López.... 42'72 Relojería Idem Niceto Moceruelas. 39'69
Albañil Idem Críspulo Martín... 67'62 Fábrica de yeso Idem Manuel Nieto........ 158'76

Idem Idem Marcelino Potente. 67'62 Fábrica de lino Idem Antonio Revenga.. 119'07
Molino una piedra Idem Magdaleno Renedo. 56'95 Venta gasolina Idem Lucio Revenga .... 89'96
Fuerza hidráulica Idem El mismo................ 5'69 Fábrica dedino Idem El mismo........ .. 119'07

Horno de yeso Idem Saturnino Regalizo. 142'38 Ultramarinos Idem Mariano Rodríguez. 50'28
Venta de carnes Idem E. Sanz Frutos.... 64'08 Zapatero Idem Damián Sanz........ 39'69

Idem Idem Fructuoso Sastre.. 64'08 Mesa de billar Idem Segundo Sánchez . 52'92
Venta de pan 

Tablajero
Idem El mismo................ 35'58 Café Idem El mismo................ 76'08

35'58Muriel J. Sáez Zamorano. 34'02 Venta pescados Mucientes Marcelino Bastardo
Taberna Pedraja de Portillo Leonardo González 60'51 Zapatero Idem Santiago Garrido . 18'98

M/ hacer medias Idem Susana Tejera........ 5'92 Carretero Idem Julio Lara Prieto .. 28'50
Fábrica losetas Pedrajas S. Esteban Valeriano Caviedes, 125'77 Herrero Idem Mauricio Ruiz........ 28'50
Farmacéutico Idem Amalio García........ 105. Venta de carnes Idem Bautista Vázquez.. 64'08

Café 0'30 Idem Félix García............ 64'08 Comestibles Carpio 
Idem

Luis Pérez.............. 28'48
Farmacéutico Idem Eugenio Moral........

Nicolás Molina....
105 Abacería El mismo............... 28'48

Venta frutas Idem 15'43 Idem Valdunquillo Zenón Rodríguez.. 16'64
Pescados Idem Petronilo Morejón.

Dámaso Nieto.....
34'41 Tablajero

Venta salvados
Villalán A. Carbajosa.......... 12'48

Veterinario Idem 67'50 Medina de Ríoseco Benigno Anciones. 34'65
Carpintero

Venta de harinas
Idem Ambrosio Rico.... 28'50 Herrero Idem Emilio López.......... 18'01
Idem Cándido Sanz........ 42'72 Panadero Almenara de Adaja Custodio López ... 33'60

Taberna Idem Ruperta Sanz.......... 35'56 Herrero Idem Emilio Manso..,.. 33'60
Abacería Idem Rufina del Río........ 42'66 Idem Pozal de Gallinas Guillermo Martín . 18'98

Tablajero Idem Eloísa Caviedes ... 31'98 Café Trigueros del Valle Mariano Sahagún . 22'21
Dos vacas leche Idem Eulogio Cabrejas.. 37'97 Abacería Idem V.^ de Juan Lorenzo 59'22
Juego de pelota Idem Antonio Román... 128'14 Veterinario Idem Matías Fernández.. 93'77
Horno de pan Encinas Ramón Yagüe........ 33'27 Herrero Idem Máximo Sahagún.. 29'61
Veterinario Idem Antonio Pérez .... 78'99 Panadero Idem Dámaso Manzano . 39'68

Venta pescado Idem Vicente Sanz........ 40'20 Venta de carnes Cuenca de Campos Santiago Blanco .. 24'95
Médico Geria Felipe Bustamante. 31'17 Idem Villafrechós Anastasio Abad... 24'95

Ultramarinos Laguna de Duero Galo Agudo.......... 121'02 Taberna Peñafiel C. Díez García.... 34'58
Café Idem Gregorio.de Pablo. 32'04 Venta de carnes Barruelo Emeterio Martín... 30'45

Farmacia . Idem Julio Díez Blanco . 105 Abacería San Pelayo Raimundo Valverde 50'40
Pescados Idem Santos Coloma ... 34'41 Carretero Idem F. del Barrio.......... 53'60

^Comestibles Simancas F. Alonso Rodguez. 64'08 Café Laguna de Duero A. Díaz Fuente.... 85'44
Herrero Idem Cecilio Martínez .. 28'47 Idem Puente Duero Miguel Diéguez.... 85'44
Sastre Villanubla Marcelino Martín.. 28'50 Barbero Villalba de la Loma Bonifacio Cachón. 25'50

Venta de carnes Velliza C, Serrador............ 75'60 Procurador Olmedo Juan Rodríguez.... 
R. Fuente Montero.

170'88
Venta de turrones Carpio Jenaro Alvarez .... 15'42 Albardero Valoria la Buena 30'24

Panadero Idem G. Hernández........ 42'69 Ultramarinos Mucientes Martiniano Casas.. 40'34
Taberna Peñafiel A. Sordo Pastor .. 34'59 Cerles. por mayor Cabezón M. López López... 182'72
Herrero Idem Eleuterio Arranz .. 16'65 Espdor. cereales Fuensaldaña Ernesto Menager .. 280'02

Hospedaje 
Idem

Medina del Campo 
Idem

Rogelio Pedrero...
Inocencio López...

23'56
386'70

Parador San Cebrián 
Idem

Teófilo Pérez...... 14'62
Barbero Manuel Gómez.... 9'74

Taberna Idem Aniceta Llanos.... 187'11 Idem Idem Alfonso Almeida... 9'74
Idem Idem Piedad Hoyos........ 124'74 Zapatero Idem Eugenio Reglero... 9'74

Venta calzado Idem Saturnina Ibáñez.. 178'80 Taberna Pedrosa del Rey Antonio Aranda... 23'56
Bodegón Idem Isidoro López........ 87'33 M.“ curtir pieles Mota del Marqués Zósimo Gómez,... 11'44

Figón Idem Francisco Rueda .. 87'33 Procurador Idem Ignacio Fernández. 49'90
Venta de sidra Idem Leovigildo García . 87'30 Horno de teja ídem Manuel Montero... 44'36

Herrero Idem Julián Sánchez.... 24'95 Médico Idem José M.® Sañudo... 34'30
Panadero Idem Maximino Diez.... 83'16 Abogado Casasola de Arión M. Capuz Muelas.. 51'01

Idem Idem Benito Martín........ 83'16 Horno de pan Idem Basilio Martín........ 5'54
Idem Idem Alejandro Martín.. 83'16 Idem Idem Francisco Rubio... 5'55
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CONCEPTOS DOMICILIO NOMBRES Pesetas

Venta de carnes Barruelo Emeterio Herrero,. 30'45
Herr^rn Adalia C Sobrino.............. 9'50

Café 0'30 Puente Duero Miguel Diéguez..., 21'33
Idem Laguna de Duero Agustín Díaz.......... 42'72

Panadería Villanubla J, Morales García,. 37'98
Abacería San Pelayo R. Valverde............ 12'60
Carr^tcrri Idem F del Barrio.......... 8'40

Horno de pan San Salvador Agapito González . 4*20
Venta de sidra Idem M. Garcia Garrido. 12'60

Panadero Idem José Morchón........ 8'40
Herrero Idem Angel Salgado........ 8'40
Abacería Urueña Florencio Sánchez. 14'24
Carretero Idem El mismo................ '9'49
Abacería Villasexmir F. Somovilla.......... 12'60

Veterinario San Pedro Latarce Saturnino López... 22'54
Comestibles Aguilar de Campos Félix Caramazana.. 42'72

Sastre Idem A. Caramazana.... 18'98
Taberna Idem M Rodríguez.......... 40'34
Herrero Berrueces Mariano Vaquero.. 18'98
Barbero Castromonte Benigno Herrero,,. 22'18

Venta de carnes Idem Enieterio Martín... 24'95
Taberna Peñafiel C. Díez García.... 69'18

Fábrica de lejías Idem A. Alonso Núñez.. 166'54
Herrero Idem Fausto Rojo............ 33'30

Pes,‘’°® por mayor Idem J. Fuentes Briones. 230'58
Idem nnr menor Idem El mismo................ 38'44
Idem por mayor Idem El mismo................ 115'29
Idem por menor Idem El mismo................ 19'22
Idem, ídem Villalón Mariano de la Calle. 38'43
Idem, ídem Idem El mismo................ 38'44
Venta de leche Vega de Ruiponce S. García García.. 21'36

Venta de carnes Cuenca de Campos Santiago Blanco... 49'90
Confitero Villafrechós Enrique Cubero,... 91'48

Venta de carnes Idem Anastasio Abad... 49'90
Confitero Idem 6. Ramos, Suc. de 8. Cabero 45'74

Venta de carnes Cabreros del Monte Teófila Mandrado.. 21'35
Barbero Idem Elviro del Campo.. 9'49

Carretero Santa Eufemia Teodoro Vidal........ 18'98
Venta de carnes Cabreros del Monte Teófila Mandrado.. 21'35

Barbero Idem Elviro del Campo.. 9'49
Carro2 caballerías Iscar Luis García Olmos. 30'85
Carro transporte Idem El mismo................ 23'73

Mesón Idem Eusebio García.... 16'61
Carro transporte Idem Tomás Otero.......... 23'73

Idem Idem J. Sánchez Herrero. 23'73
Idem Idem J. García Cabrejas. 23'73

Venta quincalla Idem Eleuterio Colomo.. 30'84
Carpintero Idem Raimundo Blanco. 11'86

Venta pescados Idem Gregorio Luengo.. 15'42
Zapatero Idem Gerardo Pascual... 11'86

Veterinario Mayorga Julio Rodríguez.... 62'79
Idem Idem El mismo................ 62'80

Venta de tejidos Medina de Ríoseco Nicéforo López.... 279'96
Herrero Idem Emilio López.......... 36'02
Taberna Idem Antonio Martín.... 74'84

Venta de salvados Idem Benigno Anciones. 34'65
Café Quintanilla de abajo f. Puertas Pérez... 24'95

Médico' Villavaquerín Atalo Argüello....... 65'83
Abogado Villalón Enrique Gavilán... 73'79

Idem Idem Joaquín Alvarez... 147'57
Venta pescados Idem Félix Gutiérrez.... 19'21

Veterinario , Lomoviejo Sebastián Pérez... 39'90
Carpintero Gomeznarro Agustín Pascual... 22'18

Venta de sidra Velascálvaro José Escobar.......... 25'20
Venta de frutas Barcial de la Loma Amancio Sinde.... 16'38

Mercería Valdunquillo Aureliano Montaña 47'12
Café Idem - El mismo................ 24'95

Comestibles Villavicencio Felicísimo Martínez 21'36
Notario Idem Angel Aguiar.......... 70

Valladolid, 6 de Septiembre de 1932. — El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.

Num. 3.223

El Campillo

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co

rrespondiente al ano de 1932, for
mado con arreglo a los preceptos 
de tributación establecidos por la 
legislación vigente, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

El Campillo, 10 de Septiembre 
de 1932. — El Alcalde, Eudaldo 
Abad.

Núm. 3.222

Nueva Villa de las Torres

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de este Munici
pio para 1932, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, durante los 
cuales y otro plazo igual pueden 
presentarse reclamaciones.

Nueva Villa de las Torres, 10 
de Septiembre de 1932.—El Al
calde, Jesús Losa.

Núm. 3.205

Pedrajas de San Esteban

En los días, horas, productos 
y tipos que al final se expresan, 
tendrán lugar en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, o Concejal en 
quien delegue, las primeras su
bastas para los aprovechamientos 
de frutos de piña, corta de pinos 
y pastos de invierno y primavera 
del monte común de estos pro
pios, y con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que para cada aprovecha
miento se encuentran de mani
fiesto al público en la Secretaría 
municipal y conforme al modelo 
de proposición que a continua
ción de las mismas se reseña, a 
saber:

Subastas o que se refiere

1,® Fruto de piña, el día 28 del 
actual, y hora de las once, bajo el 
tipo de seis mil pesetas.

2 .^ Corta de pinos, el día 28 
del actual, y hora de las doce, ba
jo el tipo de cuatro mil ciento 
cuarenta pesetas y ochenta y cua
tro céntimos, por quinientos cin
cuenta y cinco pinos.

3 .® Pastos de invierno y pri
mavera, el día 6 de Octubre, y 
hora de las once, bajo el tipo de 
seiscientas pesetas.

Lo que se hace público para 
conocimiento general de aquellos 

a quienes pueda interesar dichas 
subastas.

Pedrajas de San Esteban, 2 de 
Septiembre de 1932,—El Alcalde, 
Máximo Martín.

, 398

Núm. 3.224

San Pablo de la Moraleja

Formado el proyecto dé modi
ficaciones del presupuesto muni
cipal ordinario, que ha de regir 
en el próximo año de 1933, se ha
lla expuesto al público, juntamen
te con las certificaciones y me
morias a que se refiere el artícu
lo 296 del Estatuto municipal, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mularse ante este Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u observa
ciones estimen convenientes los 
habitantes de éste término.

Lo que se hace público por me
dio del presente, a los efectos del 
artículo 5.'’ del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para general 
conocimiento.

San Pablo de la Moraleja, 10 
de Septiembre de 1932, — El Al
calde, Onofre Hurtado.

DE JDSTIDIil
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3.210

PEÑAFIEL

Don Antonio Laguna Serrano, 
Juez de primera instancia de la 
villay partido de Peñafiel,

Hago saber: Que en niéritos del 
sumario que con el número 5 de 
1931 se sigue en este Juzgado por 
homicidio por imprudencia, con
tra otro y Basilio Tejero Salva
dor, y para hacer efectivas las res
ponsabilidades civiles contraídas 
por el mismo, he acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a 
pública subasta, por término de 
ocho días, y como embargado al 
dicho procesado:

Un automóvil de la matrícu
la M. 22,789, marca Citroen, de 
10 HP,, tipo torpedo, abierto, 
con carrocería de lona, valorado 
pericialmente en mil cuatrocien
tas pesetas.

Se señala para el acto del rema
te en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado el día veinte del mes ac
tual, hora de las once; /advirtién-
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dose que el automóvil se halla De
positado en poder del vecino de 
esta villa don Julián Alonso Bajo, 
Carretera de la Estación, y que los 
licitadores consignarán previa* 
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del tipo 
de subasta y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Dado en Peñafiel, a nueve de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos. - Antonio Laguna 
Serrano. —El Secretario, José G. 
Asenjo.

Juzgados municipales

Núm. 3.207

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 631 de entrada del co
rriente año, por hurto de una car
tera conteniendo una cartilla mi
litar, una gorra y un pañuelo de 
cuello, de la propiedad de Sabino 
González de Castro, cuyos efec
tos le fueron sustraídos el día 
veinticuatro de Agosto último, 
cuando se hallaba en un banco 
durmiendo en las inmediaciones 
de la Estación de esta ciudad, por 
dos individuos que dijeron ser 
policías, y de los cuales se igno
ran quienes sean los mismos; ha 
acordado que se cite por medio 
de là presente, y con los apercibi
mientos de ley, a expresados 
denunciados desconocidos para 
que comparezcan en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día 
veintisiete del corriente mes, y 
hora de las once, a la celebración 
dei correspondiente juicio de fal
tas, al que deberán de comparecer 
acompañados de los testigos y 

.demás medios de prueba que ten
gan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a tres 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos. —El Secretario, E. 
Mario Aparicio.

Núm. 3.208

VALLADOLID. - PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por malos tratos a Heliodo

ro Escayo contra Justo Alvarez 
Fernández, se ha dictado en el 
mismo, con fecha de hoy, senten
cia, cuya parte dispositiva, literal
mente copiada, dice así:

Fallo que debo de condenar y 
condeno al denunciado Justo Al
varez Fernández, como autor de 
una falta de malos tratos de obra 
a Heliodoro Escayo, a la pena de 
diez pesetas de multa que satisfa
rá en papel de pagos al Estado, 
sufriendo en caso de insolvencia 
la sustitutoria correspondiente, 
y, además, al pago de las costas 
del presente juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al Justo Alvarez, 
por ignorarse su actual domicilio 
y paradero, hágase por medio del 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo. — Eleuterio Dívar. — Rubri
cado, .

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el señor 
Juez y sellado con el del mismo 
en Valladolid, a tres de Septiem
bre de mil novecientos treinta y 
dos.—E. Mario Aparicio. — Visto 
bueno: Eleuterio Dívar.

II1I11IIC»B
Núm. 3.139

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Servicio de Recaudación de tri
butos al Estado

EDICTO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoría la 
Buena.

Hago saber: Que los contribu
yentes que a continuación se rela
cionan, incluidos en Jos documen
tos cobratorios del Ayuntamiento 
de Villarmentero de Esgueva, figu
ran en descubierto con la Hacien
da por débitos de contribución 
Urbana, correspondientes al pri
mero al cuarto trimestres de los 
ejercicios de 1929 y 1931. Y como 
se trata de contribuyentes de do
micilio ignorado y de hacendados 
forasteros que han dejado de se
ñalar en tiempo oportuno el punto 
de su residencia o de hacer desig
nación de representante, se les re
quiere para que comparezcan en 
el expediente ejecutivo que contra 
ellos se sigue o señalen domicilio 
o representante, en la inteligencia 

de que después de transcurridos 
ocho días desde la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se decretará la 
prosecución del expediente en re
beldía, cumpliendo así el artículo 
154 del Estatuto de Recaudación 
vigente.

Números, contribuyentes e im
porte

126. Çeferino Vallejo, 14’52 pe
setas.

46. Quintín Rodríguez, 19’82.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el citado artículo 154 
del Estatuto de Recaudación, se 
publica este edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Villarmentero de Esgueva, 21 
de Julio de 1932. —El Recaudador, 
Ursicino Moro.

Núm. 3.139

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Servicio de Recaudación de tri
butos al Estado

EDICTO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena.

Hago saber: Que los contribu
yentes que a continuación se rela
cionan incluidos en los documen
tos cobratorios del Ayuntamiento 
de Villarmentero de Esgueva, figu
ran en descubierto con la Hacien
da por débitos de contribución 
Urbana, correspondientes al pri
mero al cuarto trimestres de los 
ejercicios 1928 al 1930. Y como se 
trata de contribuyentes de domi
cilio ignorado y de hacendados 
forasteros que han dejado de seña
lar en tiempo oportuno el punto de 
su residencia o de hacer designa
ción de representante, se les re
quiere para que comparezcan en el 
expediente ejecutivo que contra 
ellos se sigue o señalen domicilio 
o representante, en la inteligencia 
que después de trancurridos ocho 
días desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se decretará la prose
cución del expediente en rebeldía, 
cumpliendo así el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928.

Números, contribuyentes e im
porte

92. Gremio de Labradores, 
4*65 pesetas.

125. Eloísa Martín Pérez, 6'30 

84. Juan Martín, 18*90.
18. Herederos de Félix de To

rres, 3’33.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el citado artículo 154 
del Estatuto de Recaudación, se 
publica este edicto en la Alcaldía 
de Villarmentero de Esgueva y 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Villarmentero de Esgueva, 21 
de Julio de 1932. —El Recaudador, 
Ursicino Moro.

Núm. 3.139

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Servicio de Recaudación de tri
butos al Estado

EDICTO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena,

Hago saber: Que los contri
buyentes que a continuación se 
relacionan, incluidos en los docu
mentos cobratorios del Ayunta
miento de Villarmentero de Es
gueva, figuran en descubierto con 
la Hacienda, por débito de contri
bución Urbana, correspondientes 
al primero al cuarto trimestres del 
ejercicio de 1926 al 1930. Y como 
se trata de contribuyentes de do
micilio ignorado y hacendados 
forasteros que han dejado de se
ñalar el punto de su residencia, o 
de hacer designación de represen
tante, se les requiere para que 
comparezcan en el expediente 
ejecutivo que contra ellos se si
gue, o señalen domicilio o repre
sentante, en la inteligencia de que 
después de transcurridos ocho 
días desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se decretará la pro
secución del expediente en rebel
día, cumpliendo así el artículo 
154 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de Diciembre de 1928.

Números, contribuyentes e im
porte

33. Florencio F, Vallejo, 28’35 
pesetas.

34. El mismo, 15’75,

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el citado artículo 154 
del Estatuto de Recaudación, se 
publica este edicto en la Alcaldía 
de Villarmentero de Esgueva y en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia,

Villarmentero de Esgueva, 21 
de Julio de 1932, —El Recaudador, 
Ursicino Moro,
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Núm. 3.139

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Servicio de Recaudación de tri
butos al Estado

EDICTO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena,

Hago saber; Que los contribu
yentes que a continuación se rela
cionan, incluidos en los documen
tos cobratorios del Ayuntamien
to de Villanueva de los Infantes, 
figuran en descubierto con la Ha
cienda por débitos de contribución 
Urbana, correspondientes del pri
mero al cuarto trimestres del ejer
cicio de 1927. Y como se trata de 
contribuyentes de domicilio igno
rado y hacendados forasteros que 
han dejado de señalar en tiempo 
oportuno el punto de su residen
cia, o de hacer designación de 
representante, se les requiere pa
ra que comparezcan en el expe
diente ejecutivo que contra ellos 
se sigue, o señalen domicilio' o 
representante, en la inteligencia 
de que después de transcurridos 
ocho días desde la inserción de 
este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se decretará 
la prosecución del expediente en 
rebeldía, cumpliendo así el artícu
lo 154 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928.

Números, contribuyentes e im
porte

33, Cástor de la Torre, 3*78 pe
setas,

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el citado artículo 154 
del Estatuto de Recaudación, se 
publica este edicto en la Alcaldía 
de Villanueva de los Infantes, y 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Villanueva de los Infantes, 21 de 
Julio de 1932.-- El Recaudador, 
Ursicino Moro.

Núm. 3.139

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Servicio de Recaudación de tri
butos al Estado

EDICTO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena. '

Hago saber: Que los contribu
yentes que a continuación se rela
cionan, incluidos en los documen
tos cobratorios del Ayuntamien

to de Villanueva de los Infantes, 
figuran en descubierto en sus pa
gos para con la Hacienda por dé
bitos de contribución Rústica, co
rrespondientes al primero al cuar
to trimestres de los ejercicios de 
1927 al 1931. Y como se trata de 
contribuyentes de domicilio igno
rado y de hacendados forasteros 
que han dejado de señalar en tiem
po oportuno el punto de su resi
dencia o de hacer designación, de 
representante, se les requiere para 
que comparezcan en el expedien
te ejecutivo que contra ellos se si
gue o señalen domicilio o repre
sentante, en la inteligencia de que 
después de transcurridos ocho 
días desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se decretará la pro
secución dél expediente en rebel
día, cumpliendo así el artículo 154 
del vigente Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928.

Números, contribuyentes e im
porte

103, Herederos de Leoncio Va 
llejo, 19'15 pesetas.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el citado artículo 154 
del Estatuto de Recaudación, se 
publica este edicto en la Alcaldía 
de Villanueva de los Infantes, y 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Villanueva de los Infantes, 21 
de Julio de 1932.—El Recaudador, 
Ursicino Moro.

Núm. 3.139

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Servicio de Recaudación de tri
butos al Estado

EDICTO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena.

Hago saber: Que los contribu
yentes que a continuación se rela
cionan, incluídos en los documen
tos cobratorios del Ayuntamiento 
de Villanueva de los Infantes, figu
ran en descubierto con la Hacien 
da por débitos de contribución 
Rústica, correspondientes al pri
mero al cuarto trimestres de los 
ejercicios de 1928 al 1931. Y como 
se trata de contribuyentes de do
micilio ignorado y de hacendados 
forasteros que han dejado de seña
lar en tiempo oportuno el punto 
de residencia o de hacer designa
ción de representante, se les re
quiere para que comparezcan en 
el expediente ejecutivo que contra 
ellos se sigue ó señalen domicilio 
o representante, en la inteligencia 

de que después de transcurridos 
ocho días desde la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se decretará la 
prosecución del expediente en re
beldía, cumpliendo así el artículo 
154 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de Diciembre de 1928.

Números, contribuyentes e im
porte

98, Eladia Vallejo R,, 11*96 pe
setas.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el citado artículo 154 
del Estatuto de Recaudación, se 
publica este edicto en la Alcaldía 
de Villanueva de los Infantes, y 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Villanueva de los Infantes, 21 de 
Julio de 1932. —El Recaudador, 
Ursicino Moro.

Núm. 3.139

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Servicio de Recaudación de tri
butos al Estado

EDICTO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena.

Hago saber: Que los contri
buyentes que a continuación se 
relacionan incluidos en los docu
mentos cobratorios del Ayunta
miento de Villanueva de los In
fantes, figuran en descubierto con 
la Hacienda por débitos de con
tribución Urbana, correspondien
tes al primero al cuarto trimes
tres de los ejercicios de 1926 al 
1931. Y como se trata de con
tribuyentes de domicilio ignora
do y hacendados forasteros que 
han dejado de señalar en tiem
po oportuno el punto de su resi
dencia o de hacer designación de 
representante, se les requiere para 
que comparezcan en ei expediente 
ejecutivo que contra ellos se sigue 
o señalen domicilio o represen
tante, en la inteligencia de que 
después de transcurridos ocho 
días desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se decretará la prose
cución del expediente en rebeldía, 
cumpliendo así el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928.

Números, contribuyentes e im
porte

77. Isabel Redondo, 13'59 pe
setas.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en ei citado artículo 154 

del Estatuto de Recaudación, se 
publica este edicto en la Alcaldía 
de Villanueva de los Infantes, y 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia,

Villanueva de los Infantes, 21 de 
Julio de 1932. — El Recaudador, 
Ursicino Moro.

Núm. 3.139

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Servicio de Recaudación de tri
butos al Estado

EDICTO

Don Ursicino Moro Gómez, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Valoria la 
Buena.

Hago saber: Que los contribu
yentes que a continuación se rela
cionan, incluidos en los documen
tos cobratorios del Ayuntamiento 
de Villarmentero de Esgueva, figu
ran en descubierto con la Hacien
da, por débitos de contribución 
Urbana, correspondientes al pri
mero al cuarto trimestres de los 
ejercicios de 1927 al 1931, Y como 
se trata de contribuyentes de ig
norado domicilio y hacendados 
forasteros que han dejado de seña
lar en tiempo oportuno el punto 
de su residencia o de hacer de
signación de representante, se 
les requiere para que comparez
can en el expediente ejecutivo 
que contra ellos se sigue, o se
ñalen domicilio o representante, 
en la inteligencia de que des
pués de transcurridos ocho días 
desde la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia se decretará la prosecución 
del expediente en rebeldía, cum
pliendo así el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928,

Números, contribuyentes e im
porte

32, Florencio Vallejo, 12'60 pe
setas,

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en citado artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación, se pu
blica este edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,

Villarmentero de Esgueva, 21 de 
Julio de 1932, --- El Recaudador, 
Ursicino Moro,

VALLADOLID
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